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PARTE OFICIAL
i RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. cl Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
«n su importante salud.

■ De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
♦a Augusta Real familia.

^Gaceta 19 octubre 1918.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DEJA GOBERNACION

. REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia que con fecha io de 

enero último dirige a esa Dirección General la Compa
ñía Peninsular de Teléfonos, como concesionaria de 
diferentes Centros telefónicos urbanos, soiieitando la 
reforma del articulo 128 del Reglamento para el esta
blecimiento y explotación del servicio telefónico de 3o 
de junio de 1914, en el sentido de que contribuyan de 
lorma más equitativa a la instalación de la línea los 
abonados que solicitan serlo fuera de la zona interior 
de dichos Centros, en armonía cón el aumento de pre
cios que han sufrido los materiales a consecuencia de las 
circunstancias anormales por que en la actualidad se 
atraviesa, y proponiendo corno lo más acertado y cón- 
veniente, a su juicio, un sistema de libertad en la con- 
tración: .

Considerando que por ser ciertas dichas anormales 
circunstancias no puede negarse la inestabilidad e inse
guridad reinante en loS mercados, trayendo aneja una 
razón de equidad a favor de lo solicitado por la Com
pañía citada, toda vez que en virtud de dicho régimen 
de inestabilidad no pueden servir de base, en realidad

de justicia, presupuestos formulados en tiempo de paz 
y de normalidad:

Considerando que no obstante lo anteriormente ex
puesto, la Administración no puede hacer dejación de 
sus derechos y deberes como tutora del público, y que 
en tai sentido no puede menos de considerar inadmisi
ble el sistema de amplia libertad propuesto por la refe
rida Compañía, pues tal sistema, de aceptarse,, dejaría 
a merced de ésta a los solicitantes de abonos por las di
ferentes circunstancias que en una y en otros con

. curren:
Considerando que se trata de salvar circunstancias 

extraordinarias, que imponen a todos el deber de con
tribuir con los medios que estén a su alcance para con
llevar este estado anormal de cosas:

Considerando que si estas difíciles circunstancias son 
motivo bastante a justificar medidas de excepción, con 
la desaparición de las mismas y vuelta a la normalidad 
se desprende lógicamente deben cesar de la misma ma
nera los efectos que en ellas se fundaron,

S. M. el Rey (q, D. g.), en el día de hoy, ha tenido
a bien disponer, en atención a las actuales circunstan
cias, con carécter transitorio, mientras las mismas per
sistan, que la aplicación del artículo 123 del Regla
mento para el establecimiento y explotación del servi
cio telefónico, de 3o de julio de 1914, se modifique en 
el sentido de que si la estación del abonado debiera es
tablecerse en la zona exterior, el abonado satisfará la 
mitad del importe de la línea que haya de construirse 
en dicha zona exterior, con arreglo al presupuesto for
mado en la fecha que el concesionario reciba la deman
da de petición de abonó, y si el peticionario no estu
viera conforme con el presupuesto formado por aquél, 
recurrirá a la Dirección General de Correos y Telé
grafos, que resolverá lo que estime oportuno.

Lo que de Real orden comunico a V. 1. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. i. muchos años Madrid, 
14 de octubre de 1918 —García Prieto.—Sr. Director 
general de Correos y Telégrafos.

' " (Gaceta 18 octubre 1918); ’
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SECCION SEGUNDA . SECCION TERCERA

mano c ¡v ¡l  os u PMvm o í ü ímiza
CIRCULAR

El Alcalde de Torrelapaja me comunica que en 
aquella localidad se hallan recogidas quince reses de 
cabrío a disposición del que justifique ser su dueño.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto 
por el Reglamento de reses mostrencas de 24 de abril 
de 1905. 

Zaragoza, 19 de octubre de 1918.
El Gobernador, 

Fél ix Mar t ín ez Lac u is t a

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación, se saca a pública 
subasta el suministro de los artículos de consumo que 
se expresan, o los que se necesiten en más o en menos 
cantidad para el Hospital y Hospicio Inclusa de esta 
ciudad, en el próximo año de 1919, bajo los pliegos de 
condiciones aprobados, que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de la Diputación y contra los cuales no se 
ha presentado ninguna reclamación durante el plazo de 
diez días en que han estado de manifiesto, según previe
ne el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero de igo5.

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN CANTIDADES QUE SE PIDEN
Precio máximo admisible que se lija como tipo. 5 por 100 

de b u  importe.

Pesetae.UNIDAD Peietai.

Harina pura el Hospital .... ... Kilogramos... 70.000 100 kilogramos. 70 2.450
Idem par» el Hospicio.................. Idem................ 70.000 Idem............... 70 2.450
Carne para el Hospital....... ,.,, Idem................ 15.400 1 kilogramo .. . 3‘20 2 464
Idem para el Hoepicio.................. Idem................ 15.400 Idem................. 3'20 2.464
Carbón de cok.......................... . . Idem....... ... . . 220.400 10<i0 kilogramos 220 2.424'40
Leche de vaca..............  ...... Litros.............. 150.600 1 litro...,......... 0'45 3.388'50

La subasta se celebrará a las once del día 21 de no
viembre próximo, bajo la presidencia del Sr. Gober
nador civil o Diputado en quien delegue, en el salón 
de sesiones del Palacio de la Diputación y con suje
ción a las prescripciones del artículo 18 de la Instruc
ción de 24 de enero de igoS.

Según esta disposición, los pliegos de proposición 
deberán presentarse en la Secretaría de esta Corpora
ción, en las horas de nueve a trece de cualquiera de 
los días comprendidos desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el Bo l et ín  Of ic ial  hasta el an
terior al en que ha de celebrarse la subasta, osea hasta 
el día 20 de noviembre próximo, a las trece, en que 
quedará cerrado el plazo de admisión.

A todo pliego de proposición deberá acompañarse, 
por separado, el resguardo que acredite la constitución 
del depósito provisional prevenido para tomar parte 
en ¡a subasta, en la cantidad que se detalla en la última 
casilla del cuadro anterior.

La fianza definitiva que deberá prestar el rematante 
será la suma a que ascienda el 10 por too del total im
porte del artículo según remate. Tanto esta fianza 
como la provisional habrán de constituirse precisamen
te en la Depositaría de fondos provinciales de la Diputa
ción; pero si el licitador o licitadores y el rematante 
fuesen acreedores de dichos fondos por igual o mayor 
suma que la que importan los depósitos, les serán ad
mitidos para constituir las fianzas los créditos respecti
vos, para lo cual bastará que presenten certificación 
expedida por la Contaduría respectiva, en la cual se 
acredite dicha circunstancia.

Si el abastecimiento de alguno de los expresados ar
tículos resultase innecesario en todo o en parte por en- ■ 
cargarse de suministrarlo el Patronato Aznárez, o por 
cualquier otro motivo, sea de la clase que fuere, no 
tendrá el rematante derecho a indemnización de nin
gún género, pujiendo únicamente retirar la fianza 
total o parcialmente, según los casos. y

Podrá hacerse licitación separadamente para cada 
uno de los cuatro artículos que son objeto de la subas
ta, pero el que of,exea las harinas tendrá que com
prender en su proposición las de primera y las de se

gunda clase, y el que ofrezca la carne tendrá también 
que comprender en su proposición la que se pide para 
el Hospital y la que se subasta para el Hospicio.

A la subasta podrán concurrir los interesados por sí 
o representados por otra persona con poder declarado 
bastante por el Letrado del Colegio de esta ciudad don 
José María Caballero. .

Llegado el 3i de diciembje de tgi8, se entenderá 
prorrogado el contrato para el abastecimiento de los 
artículos rematados hasta que, realizadas dos subastas 
dentro de los plazos legales al objeto de contratarlo 
nuevamente sin haberse logrado el remate, se halle la 

. Diputación en las condiciones exigidas para obtener la 
excepción reglamentaria.

El importe del suministro se abonará por mensuali
dades vencidas por la Depositaría de fondos de los Asi
los benéficos, previas las formalidades de contabilidad 
establecidas-, pero en el caso de que el estado de fondos 
no permitiese verificar el pago, le serán abonados al 
contratista intereses a razón de 5 por 100 anual por la 
demora, siempre que los pagos se retrasen más de dos 
meses, contados desde el i.°del mes siguiente al en 
que hubiese hecho el suministro.

El remante de harina vendrá obligado a presentar 
muestras, a las que, una vez declaradas admisibles, de
berá sujetarse en el suministro del artículo. .

El artículo que se presente en el Asilo de calidad in
ferior de la muestra no será admitido, y el rematante 
vendrá obligado a sustituirlo por otro que reúna las de
bidas condiciones o superiores. En caso de no verificar
lo, la Administración comprará la cantidad necesaria 
de la misma calidad de la muestra o de otra superior, 
si de ella no hubiese existencias en la plaza, y su im
porte será tomado por la fianza, que el rematante de
berá reponer inmediatamente.

Las faltas en que incurra el rematante en el cum
plimiento de su compromiso serán corregidas con 
mullas de 5o a 5oo pesetas cada una, graduadas 
ajuicio déla Diputación según la importancia déla 
falta, y cuyo impórtese tomará de la fianza sino 
la hiciere efectiva el multado en el plazo que se le se- 
■ñalc. En caso de reincidencia o de gravedad dé la falta
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podrá la Diputación, si así lo estima, rescindir el con
trato con todas las consecuencias que se espefican en 
el artículo 24 de la Instrucción de subastas de 24 de 
enero de iQdp.

El Hospital o el Hospicio abonará tan sólo al contra
tista el importe líquido del artículo que suministre con 
arreglo al precio del remate, siendo por lo tanto de 
cuenta exclusiva del rematante el pago de toda clase de 
contribuciones, impuestos, derechos o arbitrios, crea
dos o por crear, que correspondan o se relacionen con 
el artículo objeto de la subasta y con su suministro.

Diariamente los contratistas de la carne y de la le
che, y perióJicamente el de las harinas, entregarán los 
respectivos artículos en la cantidad que se pida por la 
Administración, y si no lo verificasen o lo hicieren en 
cantidad menor, se comprará la que falte al precio co
rriente en la plaza, y su importe será reintegrado en 
metálico por el rematante.

En caso de que para hacer efectiva alguna responsa
bilidad del contratista se dispusiese de la fianza o de 
parte de ella, la repondrá o completará en el improrro
gable término de ocho días desde que para ello sea re
querido, entendiéndose que de no verificarlo podrá la 
Diputación declarar rescindido el contrato.

El contrato se hace a riesgo y ventura, y el contra
tista renunciará a todo fuero o privilegio, con sumisión 
expresa ai domicilio de la Diputación, para todas las 
cuestiones que puedan surgir con motivo del cumpli
miento del contrato. .

Será de cuenta del contratista el pago de anuncios, 
honorarios y suplementos del Notario o Notarios que 
autoricen la subasta y escritura y, en general, el de 
toda clase de gastos que ocasione la subasta y formalí- 
zación de! contrato.

Terminado el contrato y no habiendo responsabili
dades exigibles, se devolverá la fianza al contratista a 
condición de que justifi |ue previamente haber satisfe
cho todas las contribuciones e impuestos correspon
dientes al servicio del suministro contratado.

Las proposiciones deberán extenderse en papel se
llado de una peseta, ajustadas al modelo que se inserta 
a continuación.

Zaragoza, 19 le octubre de 1918 — El Vicepresi
dente, Emilio Villarroya. — Por acuerdo de la Comi
sión Provincial: El Secretario, José Vidal. .

Modelo de proposición.
D. ..., vecino de. . habitante en la...... núm......, 

enterado del anuncio inserto en el Bo l et ín  Of ic ia l  de 
la provincia y del pliego de condiciones para ja subasta 
de..... (aquí se expresaiá el artículo o artículos que 
desee contra tai), o los que se necesiten en el Hospital y 
Hospicio Inclusa de esta ciudad durante eí, año 1919, 
se compromete a entregar el expresado artículo, suje
tándose en todo a dichas condiciones, por la cantidad 
de.... (en letra y en pesetas o céntimos de peseta, sin 
fracción de céntimo) el kilógramo (o los 100 kilógra- 
mos, o el litro).x.........................., . , #

Por'separado se acompaña a esta proposición el do
cumento que acredita haber constituido el depósito 
provisional.

(Fecha y firma del interesado).

Condiciones especiales para el suministro 
de la carne de carnero.

!.* La carne sérá de carnero, excluyendo las ove
jas, Gastones y moruecos, y de aquéllos los que pa

dezcan alguna enfermedad contagiosa por leve que sea; 
respecto a gordura, han de tener más de medio riñón 
cubierto de sebo.

2 / Los carneros para el consumo de los Asilos se 
sacrificarán en el Macelo público, y allí será entregada 
la canal, que es lo único que se adquiere. ,

3 .a Para todos los efectos de la matacía, peso y 
demás circunstancias necesarias al buen servicio, se 
sujetará el contratista a los reglamentos y disposiciones 
del Macelo público. ,

4 .* La carne será conducida desde el Macelo al 
Hospital por cuenta de este Asilo. Un empleado o de
pendiente del mismo la recibirá en el Macelo con las 
garantías establecidas referentes a reconocimiento, sa
nidad y peso, cuyos justificantes recogerá y entregará 
en el Hospital al Administrador, ante el que será siem
pre comprobado su peso, calidad y condiciones de este 
contrato. _

5 .a Si el Hospital tuviese o adquiriese ganados por 
vía de limosna o donación tendrá derecho a que, se sa
crifiquen en los días y manera que la Diputación crea 
conveniente, en cuyo caso sólo deberá entregar el con
tratista la carne que se le pida o hiciese falta para com
pletar el abasto.

Condiciones especiales para el suministro 
de la harina.

1 .e La harina ha de ser de buena calidad, sin mezcla 
de materia alguna, procedente de trigo, de fuerza y 
blancura bastante para producir buen pan.

2 a El Administrador de los Establecimientos pasa
rá cada mes al rematante una nota de la harina que se 
necesite para el siguiente, y será puesta en los almace
nes del Hospicio provincial por cuenta del rematante.

3 .a La recepción y examen de la harina que se en
tregue deberá verificarse ante el Administrador de los 
Establecimientos o el que haga sus veces, por personas 
peritas designadas por el mismo, sin que de sus resolu
ciones pueda reclamar el contratista, y cuando la Ad
ministración lo crea conveniente, podrá hacer analizar 
dicho artículo en el Laboratorio químico municipal; 
siendo de cargo de! contratista los gastos del análisis si 
resultase aquél adulterado, en cuyo caso podiá darse 
por rescindido el contrato.

4 .a La Diputación se reserva al derecho de poder 
molturar harinas si le conviniese con el trigo que tenga 
existente en los almacenes del Hospital procedente de 
la recolección de las fincas que éste Establecimiento po- 
seet en cuyo caso sólo deberá entregar el contratista la 
haiina que se le pida e hiciese falta para completar el 
abasto.

* • ♦

Por acuerdo de esta Corporación, se saca a pública 
subasta el suministro de los artículos de consumo que 
se expresarán, o los que se necesiten en más o en me
nos cantidad para el Hospital y Hospicio-Inclusa de 
esta ciudad en el próximo año de 1919, bajo los plie
gos de condiciones aprobados, que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de la Diputación y contra los 
cuales no se ha presentado ninguna reclamación duran
te el plazo de diez días en que han estado de manifiesto, 
según previene el artículo 29 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905.
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ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN

Aceite.................
Arroz . ,' . ... 
Azúcar?/........
Café
Carbón mineral., 
Idem galleta..... 
Chocolate............  
Chorizos...... .. 
Oalliuaa,........ 
Garbanzos.........
Huevos............ ...
Jabón.............. ...  
Judías................ .  
Tocino salado ... 
Patatas................

CANTIDADES QUE SE PIDEN
Precio máximo admisible que se lili como Upo. 5 por 100 

de su importe.

Peaetaa.UNIDAD " Peaeta*.

Litros......... ... 10.000 1 litro............... i^b 875
Kilogramos. 31.000 1 kilogramo.... 0'80 1.240Idem......... 8.300 Idem................ P90 788'50Idem.............. . 1.800 Idem................. 4 360Idem................ 180.000 1000 kilogramos 90 810Idem................ 50.000 . 1000 ídem......... 220 550Idem................ 1.400 1 kilogramo. . 2‘50 175
DocenaBr........ . 1 205 Docena------ - . 3‘50 210'85Ufja.................. 600 Una............... 6 180Kilogramos.... 11.500 1 kilogramo.... 1-10 632-50Docei a.......... , 10.000 Docena............. 2-25 1.125
Kilogramos.... 16.000 1 kilogramo ... 1-25 1.000Idem.;........... 17.800 Idem................ 0'90 801
Idem. ... .... - 5.500 Idem................ 4-25 1.168'75Idem...’.../... 92.000 Idem................ 0'22 1.012

La subasta se celebrará con sujeción aí art. 17 de 
la Instrucción de 24 de enero de 1905, el día 21 de 
noviembre próximo, a las doce, en el Palacio de la 
Diputación, bajo la Presidencia del Sr. Gobernador 
civil o Diputado provincial en quien delegue su repre
sentación. -

La subasta será a la baja de los tipos mencionados, 
siendo el lanto'por lo menos un céntimo de peseta sin 
admitirse fracción alguna.

Para presentarse como licitador, será condición pre
cisa consignar previamente en la Depositaría de Ig Di
putación la cantidad que determina la última casilla, 
equivalente al 5 por 100 del importe del artículo, de
biendo los rematantes ampliarla hasta el 10 por 100 en 
concepto de fianza definitiva.

Cualquier licitador podrá hacer proposición para uno 
solo o para varios de los artículos que son objeto de la 
subasta.

A la subasta podrán concurrir los interesados por sí 
o representados por otra persona con poder declarado 
bastante ^or el Letrado del Colegio de esta ciudad don 
José María Caballero.

Los pagos se harán por mensualidades vencidas, 
previas las operaciones necesarias de contabilidad.

Si el abastecimiento de alguno de los expresados 
artículos resultase innecesario en todo o en parte por 
encargaise de suministrarlo el Patronato Aznárez, o 
por cualquier otro motivo, sea de la clase que fuere, 
no tendía el rematante derecho a indemnización de 
ningún género, pudiendo únicamente retirar la fianza 
total o parcialmente, según los casos.

Los rematantes de gai banzos, judías, azúcar, café, 
arroz, chorizos y aceite vendrán obligados a presentar 
muestras, a las que, una vez declaradas admisibles, de
berán sujetarse eqel suministro del respectivo artículo..

El artículo que se presente en el Asilo de calidad in
ferior al de la muestra no será admitido, y el rema
tante vendrá obligado a sustituirlo por otro que reúna 
las debidas condiciones o superiores. En caso de no ve
rificarlo. la Administración comprará la cantidad ne
cesaria de la misma calidad de la muestra, o de otra 
superior si de ella no hubiere existencias en la plaza, y 
su importe será tomado de la fianza, que el rematante 
deberá reponer inmediatamente.

Las proposiciones deberán extenderse en papel se
llado de una peseta, ajustadas al modelo que se inserta 
a continuación, y entregadas juntamente con la cédula 
del licitador y resguardo del depósito provisional, en

sobre cerrado, al Sr. Presidente, durante el plazo d 
media hora, en que estará abierta la licitación.

Si resultaren dos o más proposiciones iguales siendo 
las más beneficiosas, se hará la adjudicación provisio
nal del remate a favor de aquella cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Llegado el 3í de dicienibre de 1919, se entenderá 
prorrogado el contrato para el abastecimiento de los 
artículos rematados hasta que, realizadas dos subastas 
dentro de los plazos legales al objeto de contratar 
nuevamente sin haberse logrado el remate, se halle 
la Diputación en las condiciones exigidas para obtener 
la excepción reglamentaria.

Zaragoza,, ig de octubre de Í918.—El Vicepresi
dente, Emilio Villarroya.— Por acuerdo de la Comi
sión provincial, el Secretario, José Vidal.

Modelo de proposición.

P.. vecino de...., habitante en la...., número...., 
enterado del anuncio inserto en el Bo l et ín Of ic ia l  
de la provincia y del pliego de condiciones para la su
basta de... . (aquí se expresará el artículo o artículos 
que desee contratar), o ¡os que se necesiten en el Hos
pital y Hospicio-Inclusa de esta ciudad durante el año 
1919, se compromete a entregar el expresado artículo 
sujetándose en todo a dichas condiciones, por la canti
dad de..... (en letra y en pesetas o céntimos de peseta, 
sin fracción de céntimo) el kilogramo (o el litro, o uni
dad, etc.)

Acompaña a esta proposición la cédula personal y el 
documento que acredita haber constituido el depósito 
provisional.

(Fecha y firma del interésado).

* * w
Por acuerdo de esta Corporación, se saca a pública 

subasta el suministro de varios artículos de manuten
ción y consumo que son necesarios para el abasto de 
la Casa Hospicio e Inclusa de Calatayud en el próximo 
año 1919, bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la secretaría de la Diputación y, con
tra el cual no se ha interpuesto reclamación ajguna du
rante el plazo en que ha estado expuesto al público, 
conforme determina el art. 29 de la Instrucción de 24 
de enero de 1905.
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ar t íc u l o s q u e s e s u bas t an CANTIDADES QUE SE PIDEN
Precio máximo admisible que se lija como Upo. 5 por 100 

de su importe.

Pan de 2.a clase..................
Carne de carnero .. ..
Arroz......... . ............
Garbanzos.................. 
l’ocino salado ... ' ' ‘ '
Aceite..................... ‘ .. ............
Jabón........... . . . . .

- ■■ 1 ___ UNIDAD _ Pesetae. Peietie.
Kilogramos,.. 26 192
TIdem ............... 5.508
Jdem. 4.508
;dem. 1.838
idem. 1 078
L'tros... ... 1.330
Kilogramos. ... 2.100

1 kilogramo ... 
Idem................. 
Idem......... . ... .  
Idem................. 
Idem.-...............
1 litro..............
1 kilogramo ,.

0‘60 
400 
0‘70 
l‘10 
3-75 
1-75 
1*75

785-75
1.101'60 

157-80 
101'10 
249'37
94-32

183-75

InsM 5 SC ce ebrará con sujeción al art. 17 de la 
viembrf ' 24defnerode i9o 5, el día 22 de no- 
CasT eneííi^0/ °nCe' n8,endo el reloí de la 
en la’nLnr k °n nS'.On®S de la DiPutación* situado 
el Excmn d ac,° de la misma» y presidirá 
en Gobernador c,vi ? Diputado provincial

9u'en delegue su representación.
siendo8 el’SCrá ba’3 de i*08 tipos menci°nados, 
fracción de ésto!"" ° menOS 6 cenlimo’ sin admitir 

cisa acraRresentarsecomo ücitador será condición pre- 
ProvindE** Prev!a,”enle en la Depositaría de fondos 
equivalen^ Jl\Canl,dad %Ue< dctermina Ia última casilla, 

L-j t í 1 í pOr 100 dcl ,mPorIe total del artículo. 
importe del defin,¡,va ^1^ en el 10 por 100 del 

P le del articulo, según remate.
$oloUn lUÍer lic‘tador P°drá hacer proposición para uno 
subasta $ dC °S arl,culos son objeto de la

te Siabnnb 8 l a Presenlacion de muestras de acei- 
taíse lo^»8ar»anZOS y froz* a ,as Aue deberán ajus- 

s rematantes en los suministros que realicen.
ferio/ald^i0 qUe 56 P™6"'' ™ el.Asil° de calidad in
vendrá nhr 3 *?uesIra n?ser a admitido, y el rematante 
debidas “ ,usn,9W° Por «tro que reuna las 
cario I, l0nCS oJuF’crlor“' En caso de noverifi- 
Ha d¿ k Adm'n'str’e'on comprará la cantidad necesa- 
ríor si a, n™3 i“lld.'d de la muestra 0 de °’ra «upe- 
imnorr? . n° hub,ere existencias en la plaza y su 
Rá renon Oq,adO 'a fian2a> 1Ue =' rematante 

enera reponer inmediatamente.
o-r^J3 subasJta Podrán concurrir los interesados por sí
Para dlo"¿rl05 üOrk°tra C°n poder esPecial 

-Rio d, 7 declarad“ bastante por el Abogado del Cole- 
8>o de Zaragoza D. José Mar ía Caballero.

Los pagos se verificarán en el Hospicio de Calata- 
yud después de los noventa días.
Prólm^?61,31 de diciembre de 1919. se entenderá 
arií■ n6 d° C c01?1™;0 Para d abastecimiento de los 
dentro J re,malados hasta MU6» realizadas dos subastas 
nueva dnt °S- PkT e8.a'eS °bÍet0 de intratarlo 
DimiL - 1 Smi haberse logrado el remate, se halle la 
la íxren?" 60 ,aS cond,9ones exigidas para obtener 

liado8 p,oposiciones deberán extenderse en papel se
a cnni L una,Pesela> ajustadas al modelo que se publica 

linuación, y presentadas en pliego cerrado que

contendrá además la cédula del licitador y el resguardo 
del deposito provisional. 7 «esguarao

Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar 
precisamente en poder del Sr. Presidente, durante la 
Pernera media bofa fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no podrán retirarse. 7
hcSmjeSk^Sínd0S ° más ProPOsiciones iguales, siendo 
rem?rpS^eanerfiC,?3S’ se adJudicará Provisionalmente el 
mS bajo aqUC 8 CUy° plÍeg0 tenga el nümero

Zaragoza, 19 de octubre de 1918 —El Vicenresi 
íóntep h'R”1'0/'Ibrroya.— Por acuerdo de la Comi
sión Provincial, el Secretario, José Vidal.

Modelo de proposición. _

D. N. N., vecino de..... . habitante en la calle de
"um....» enterado del anuncio inserto en el Bo l ^Z 
Of ic ia l  de la provincia y del pliego de condiciones 
para la subasta de..... (aquí se expresará el artículo que 
desee contratar) o los que se necesiten en el Hospicio- 
Inclusa de Calatayud hasta el 3i de diciembre de 
1919,, se compromete a entregar el expresado artículo 
ujetandose en todo a dichas condiciones, por la canti

dad de.. . (en letra y en pesetas o céntimos de peseta 
X'" fraccou o quebrados de céntimo) cada litro (^“2 

aA^mpañ3 3 CSta ProPosic'ún la cédula personal y el 
documento que acredita haber consignado en la Caía 
de la Depositaría de fondos provinciales.....  pesetas 
céntimos como fianza provisional............................... ......

(I echa y firma del proponente,)

* * *
Por acuerdo de esta Corporación se saca a pública 

subasta el suministro de lós artículos de manutención 
y consumo que se expresarán o los que se necesiten en 
mas o en menos para el abasto de la casa Hospicio 
e Inclusa provincial de Tarazona en el año próximo 
de 1919, bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretaría de la Diputación y contra 
el cual no se ha interpuesto reclamación alguna duran
te el plazo en que ha estado expuesto al público, con
forme determina el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905.
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ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN CANTIDADES QU SE PIDEN
Precio máximo admisible que se lija como Upo. 5 por 100 

dfljJU importe.

Pesetas __UN1DAD Pesetas.

Pan........ f.........................;:........ Kilogramos...... 40.000 1 kilogramo ... 0‘52 1.040
Carne de carnero... . ... ... Idem................. 4.145 1 Idem................ 3‘25 771*15
Tocino salado............................... Idem................. 1.500 Idem . .......  ., 3‘75 • 281*25
Garbanzos.............................. .. Idem........ ......... 4.000 Idem................. 0*78 * 156
Arroz...................................... . . .. Idem................. 4.500 Idem ... ............ ■ 0*75 • 168*75
Patatas................ . .. •.... ■ Idem .. .............. 20.000 Idem................ 0*10 100
Fideos.............. ... ....................... Idem.... ............ 1.825 Idem ............. 1 91*25
Judias blancas .. ...........    . . •. - Idem................ 3.000 Idem................ 0*75 112*50
Idem de color...................... . . . ... Idem .. . ,. , 1.500 Idem................ 0*70 52*50 .
Huevos........ . . ...... . Docenas........... 730 Docena............. 1‘75 63*85
Aceite................ .. .......... Litros........... . . 2.400 1 litro................ 1*60 ' 192 ■
Vino............................................. Idem................. 1.000 Idem................. 0*25 12*50
Leche . . .. Idem................ 6.000 Idem .........   . 0*50 150
Chocolate...................................... Kilogramos ... 700 1 kilogramo.... 2*50 87*50
Azúcar .. . . .................................... Idem...'........... 400 Idem................. 1*50 30
Bacalao........ ............................. ■ Idem ............... 360 Idem................. 3*25 58*50
(laibón mineral .. . Idem......... . . .  . 40.000 100 kilogramos. 10 200
Jabón.............  "........... . Idem................. 4.U00 1 idem............... 0*80 160

La subasta se celebrará con sujeción al art. 17 de la 
Instrucción de 24 de enero de igoS, el día 22 de no
viembre próximo, a las doce, rigiendo el reloj de la 
Casa, en el salón de sesiones de la Diputación, situado 
en la planta baja del Palacio de la misma, y pre
sidirá el Excmo. Sr. Gobernador civil o Diputado 
provincial en quien delegue su representación.

La subasta será a la baja de los tipos mencionados, 
siendo el tanto p.or lo menos el céntimo, sin admitir 
fracción de éste. . .

Para presentarse como licitador será condición preci
sa consignar previamente en la Depositaría de fondos 
piovmciales la cantidad que detemina la última casi
lla, equivalente al 5 por 100 del importe total del ar
tículo.

La fianza definitiva consistirá en el io por 100 del 
importe del ai tirulo, según remate.

Cualquier lidiador podrá hacer proposición para uno 
solo o para varios de los ai títulos que son objeto de la 
subasta.

Será obligatoria la presentación de muestras de gar
banzos, arroz, aceite, chocolate, carbón mineral, judias, 
fideos y jabón, a lasque deberán ajustarse los rematan
tes en los suministros que realicen.

El artículo que se presente.en el Asilo de calidad in
ferior al de la muestra no será admitido, y el rematan
te vendí á obligado a sustituirlo por otro que reúna las 
debidas condiciones o superiores En caso de no veri
ficarlo, la Administración comprará la cantidad necesa
ria, de la misma calidad de la muestra o de otra supe
rior si de ella no hubiere existencias en la plaza, y su 
importe será tomado en la fianza, que el rematante de
berá reponer inmediatamente.

A la subasta podrán concurrir los interesados por sí 
o representados por otra persona con poder especial 
para ello declarado bastante por el Abogado del Cole
gio de Zaragoza D. José María Caballero.

Los pagos se verificarán por el Hospicio provincial 
de Tarazona después de los noventa días.

Llegado el 3i de diciembre de 1919, se entenderá 
prorrogado el contrato para el abastecimiento de los ar
tículos rematados hasta que, realizadas dos subastas 
dentro de los plazos legales al objeto de contratarlo 
nuevamente sin haberse logrado el remate, se halle la 
Diputación en las condiciones exigidas para obtener la 
excepción reglamentaria.

Las proposiciones deberán venir en papel sellado de 
la clase 11.“, o sea de una peseta, arregladas al modelo 
que se publica a continuación, y presentadas en pliego

cefrado que contendrá además la cédula del licitador 
y el resguardo del depósito provisional.

Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar 
precisamente en poder del Sr. Presidente, durante la 
primera media hora fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no podrán retirarse.

Si resultasen dos o más proposiciones iguales, siendo 
las más beneficiosas, se adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de aquella cuyo pliego tenga el número 

| más bajo.
Zaragoza, 19 de octubre de 1918 —El Vicepresiden

te, Emilio Villarro) a. — Por acuerdo de la Comisión 
provincial, el Secreiaiio, José Vidal.

Múdelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . habitante en la calle de.......  

número..... . enterado del anuncio inserto en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de la provincia y del pliego de condiciones 
paia la subasta de.....  (aquí se expiesara el ariículo que 
desea contratar), o los que se necesiten en el Hospicio- 
Inclusa de Tarazona durante el año 1919 se compio- 
mefe a entregar el expresado artículo, sujetándose en 
lodo a dichas condiciones, por la cantidad de..... (en 
letra y en pesetas o céntimos de peseta, sin fracciones 
o quebiados de céntimo) cada litio, kilogramo, o 
docena.

Acompaña a esta proposición la cédula personal y el 
documento que acredita haber consignado en la Caja 
déla DeposLaiía de fondos provinciales...... pesetas..... 
céntimos como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente.)

SLCGION Qu in t a

TBIWÍL pao™ DE LO COKTENCIDSJ-ADMINISTRA dVO
DE ZARAGOZA

Con fecha veinte de septiembre actual se presentó 
ante este Tribunal recurso contencioso-administrativo 
por D. Ramón Salas y Salas contra la resolución del 
Delegado de Hacienda de esta provincia, dictada en 
ocho de junio último, en expediente instruido contra 
D.‘ Antonia García sobre débito de contribución in
dustrial.

Lo que se anuncia conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 36 de la ley de 22 de junio de 1894 para conoci
miento de los que tuvieren interés directo en el nego
cio y quisieran coadyuvar en él a la Administración
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y en cpmpl i miento a lo dispuesto por el Tribunal en 
providencia de veinte del actual,

Zaragoza, z5 de septiembre de 1918—Félix Barrjel.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

Subintendente militar de segunda clase. Jefe del Detall 
del Parque de Intendencia de esta Plaza;
Hace saiie:-; Q ie el día cinco de noviembre próximo, a las 

••ve eu punto de dicha dia, se celebrará público con- 
^u 'h o en ea Parque dt Intendencia de est, capital, ante 
- t'iliunal nombrado al efecto, con arreglo a lo d'spue*- 
d° art- de ^ev de AdmiujBtración y Contabilidad 

e la Hacienda pública de pr mero de julio de 1911, para 
~ rtquieición de ceba a. paja para pienso, sal, carbón ve- 
h kñn, esparto y petróleo, bajo las condiciones qut se 
xpreaan en los pliegos que se hallarán de manifiesto con las
Uestras todos los días laborables, de nueve a trece, en las 

reinas del establecimiento; debiendo presentarse las propo- 
^'ones en papel del sello clase 11.* y bajo sobre ce- 

('m t 'i acomPaüando cédula personal, último recito de la 
. ltribución industrial y resguardo que acredite haber in- 
«reBado en la Caja del Parque el cinco por ciento del im
pía ♦ t 1 u Pr0Pu8icldn» el Que deberá elevarse al diez por 

nto al adjudicarse el servicio, sin cuyos requisitos no 
"e™n admitidos en el acto del concurso.
en^'i86 Pre8eutaran dos proposiciones iguales, se verificará 

el acto, durante quince minutos, licitación por pujas a la 
ana entre sus autores, decidiéndose por sorteo si al termi- 
r el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo aloque

P eviene el artículo 48 de dicha ley, teniendo además presen- 
di h ,,ntere8ado8 cuanto previenen los artículos 50 y 51 de 
uicha ley, en armonía con lo expresado en el número 53.

taragoza, 18 de octubre de 1918. — El Jefe del Detall. 
h u ís  Caja.

Modelo de proposición.
....... vecino de......  habitante en......  calle.,..., nú 

" ™ero .... habiéndose enterado del anuncio, pliego de con- 
•ciones para tomar parte en el concurso anunciado para 

boy en el Parque de Intendencia de esta capital, para la 
■uquisición de. , y estando conforme con dichas condi- 
7^D.e8' 8e compromete a entregar.. quintales métricos 
ten letra) al precio. (letra) pesetas el quintal métrico. •

taragoza... de..... de 191... -
(Firma del exponente)

SECCION SEXTA
Farlete.

El presupuesto ordinario para el año 1919 se halla ex
puesto al público, por el tiempo reglamentario, en la secre
Taría de este Ayuntamiento, al objeto de oir reclamaciones.

varíete. 14 de octubre de 1918—El Alcalde, Gregario 
Añoro. ■

. Gelsa.
t or término de diez días se hallará expuesta al público, 

,n la secretarfi del Ayuntamiento, la,matrícula industriaí 
ue esta villa formada para el año 1919, a los efectos regla- 
^^utarios. 6
* Gelsa, 17 de octubre de 1918 —El Alcalde, B. García

Longás.
Confeccionado el padrón industrial de este término mu- 

’C'Pal v padrón de cédulas personales co respondientes al 
^no 1919, se hallan expuestos al público, en la secretaría de

Ayuntamiento, por término de ocho dias el primero y 
V^r quince el segundo; durante dicho té mino o período 
er«n oídas cuaútas reclamaciohpB se foimulen por los 

veCl|J08. x >
Soi^/íp8, 18 do octub''e do 1018,-El Alcalde, Manuel

Mediana
bi .U a"^i e* P*n:ín íl0 ncho^Jí-iH se hallará expuesto al pú- 

j'0’ * n la secretaría del Ay uotam ento, p| repa-nm en-o 
ubs nutivo de consumos leí año actual, en cuyo plazo 
l* an exitnin rio h.-s contribuyentes y reclamar los que 
86 crean perjudicados.

A

MAdiftna, 16 de octubre de 1918. — El Alcalde. José 
Mimar.

Mouegriilo.
P-r término de quince df^s. cootadoa deadela publica- 

c ou de este anuucio en el Bo l bt in Of  Cia l  de ia provin 
cía, e^taá i de nnoifiesto al púbhci. en la seereu-ía del 
Ai u.n'amiento, la m.t ¡culi m-luatr.al y el pad ói de cé- 
dulaa personales hrmndos pa-a el año 1919. con el fin de 
que puedan ser ex minados y oír Las reclamaciones que 
contra ios m'smos se formuleu por los intensados. -

Moneg d-lo, ¡6 de octubre de 1918.—El Alcalde" Pauta- 
león Lucientes.

Orea jo.
A los efectos reglament rms. c pOr término de quince- 

dihs. se nal ara 1 de man'tiento en la secretaria del Ayun- 
tainieuto el pidrón d« cédu as peisunales y matrícula in
dustrial formados pa a el año 19J9.

Orcajo, 16 de octubre de 1918—El Alcalde, Félix Soler.
Puebla de Albortón.

Por término de quince días se hallará de manifiesto en la 
secretaria de este Ayuntamiento el presupuesto municipal 
ordinario formado para el año próximo de 1919.
„ Puebla de Albortón, 13 de octubre de 1918—El Alcalde. 
Elias López. -

Pina de Ebro.
Extracto de los acuerdos tomados por el limo. Ayunta- 

mieato de esta villa durante el mes de julio de 1918.
^c8100 del día 6.—Fué «probada el acta de ¡a anterior.
Q'^daron enterados de las disposiciones contenidas en la 

baceta y Boletines de la provincia
Quedáronlo asimismo de una curta del agente de nego

cios br Echeverría, relacionada con un abono indebido que 
en el ano I89h se hizo a este Municipio por intereses de 
inscripciones en virtud de la ley de moraterias, ascienden- 
te » diez y ocho mil noventa y seis pesetas, acordando que 
el Sr. Alcalde y Secretario hagan un viaje a la capital para 
investigar lo que haya de verdad en el asunto.

Acuraaron nombrar vocales pura la Junta local de pri
mera enseñanza a los Concejales señores Sanmartín v 
Cur atiza. J

Aprobaron el extracto de acuerdos de junio para su pu
blicación, < r r

Sesión del día 13.—Fué aprobada el acta de la anterior. 
Quedaron enterados de las disposiciones contenidas en 

la baceta y Boletines de la provincia.
Quedáronlo asimismo del viaje hecho a la capital por el 

br. Alcalde y Secretario, respecto a la aparición del abono 
leort ld0 । 8,000 P®8®’*® hecho “ Ayuntamiento en 
lovo resultando que debe partirse de un error, y que para 
desvituarlo sorfa necesar-o encargar a una persona que 
adquiriese los antecedentes necesarios dé la Administración 
de Hacienda, quedando así acordado.

Acordaron que la Comisión de Hacienda formule las or
denanzas correspondientes para la exacción de arbitrios en 
sustitución del impuesto de consumos.
Sesión dei día *20 —Fué aprobad * el acta de la anterior.

Quedaron entprados de las disposiciones contenidas en 
a baceta 3 Boletines de la provincia.

A probaron las ordenauz-.s presentadas por la Comisión 
de Humeada t a' a continuar con 1h sustitución de consumos 
hasta su sutrasión total.

Por consecuencia de lo que previene el Real decreto de 
21 de jumo último para la concesión de subvenciones para 
la construcción de caminos vecinales se acordó se recurra 
al 8r. Gobernador para que se declaren de utilidad púuhca 
los siguientes:

Uno que partiendo del límite del término municipal de 
Osera termine en el cnnfrn de éste con el de Gelsa, pasando 
a orjlias iie esta población por la 1 arte este.

O ro de <stH villa a la estación del feTucaiTd y otro que 
pariendo también de etita villa, llegue a la car-lera de 
Madrid a Fianca y que de no oponerse causa alguna se 
lleve a cabo cuanto se establece en el indicado neal decreto 
p- ri poder acudir al concu-so y que se signifique a los se- 
ñi r-'S Alcaldes de Osera y Gelsa que no siendo posible com- 
i aginar Jos ínter ses en ía fírme que buho de indicárseles 
que pueden acumr m igual fo ma p>r- la contipuac ón de 
dichos caminos per lo que afecta a sus respectivos terminos 
mumcir ales.

Acordaron se le txpida el oportuno título de ente redor ®
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Alfredo Alcuine, propuesto por el Sr. Capitán General en 
virtud de la ley sobre destinos civiles.

Sesión del día 27.—Fué aprobada el acta de la anterior.. 
Quedaron enterados de las disposiciones de la Gacela y 

Boletines de la provincia. , -
Acordaron nombrar al agente en la capital D. Maximino 

Echeverría para el ingreso en Caja el día 1.® de agosto de 
los mozos correspondientes al Ejército.

Asimismo acordaron se dirija atenta comunicación al 
Sr. Alcalde de Munegnllo haciéndole ver los inconvenientes 
y perjuicios que lleva consigo la celebración de las subastas 
de productos del monte Armuela ante aquel Ayuntamiento, 
por lo cual se vería con gusto que aquella municipalidad 
prestase su conformidad para que tuvieren lugar ante este 
Ayuntamiento. .

Pii a de Ebro, 1 de agosto de 1918.—El Secretario, Vi
cente García.

Aprobado en sesión del día 3.—El Alcalde, O. Jarauta.

SECCION SEPTIMA

ÜE JUSTICIA

lÜeqiulsHorlM.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las dem is responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico q/icial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se íes cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las A uloridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
dispo ición de dicho Ju-t o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
SIMÓN PULIDO, Manuel; conocido por el Qui; y ■
Un tal Rnmó». del que no cons'an más datos si no el de 

ser querido de una tal María la Farfallosa, ambos de oticio 
quincalleros ambulantes, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se desconocen; procesados por el delito de 
robo, en causa seguida bajo el número noventa y dos del co
mente año; comparecerán en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de la Almunia, a fin de notificarles 
auto de procesamiento y prisión y practicar otras dili
gencias. *

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
El Juez de instrucción de Caspe;

Hago saner: Que i ara pago de responsabilidades pecu
niarias dimanantes de multa de quinientas pesetas impues
tas a Benito Ferruz Cariñena por el Gobernador civil de 
Zaragoza, se sacan a la veuta en pública tercera subasta, 
sin sujeción a tipo y las demás condiciones de la a-.tenor, 
las fincas que se describen en el edicto para la primera, 
inserto en el Bo l bt ín  Of ic ia l  de esta provine a, número 
ciento cuarenta y cuat;o, del diez y nueve de junio próxi
mo pasado. .

El remate se celebrará en la Sala-audiencia de este Juz
gado el día tres de noviembre venidero, a las diez de su 
mañana. , , .

Dado en Caspe, a catorce de octubre de mil novecientos 
diez y ocho —Gregorio Burgués.— Cándido Mola.

Daroca.
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instruc
ción del partido, en el sumario sobre riña tumultuaria, se- 
f'uido contra Juan-Ramón Díaz Cortés (a) At a-gonés, y olios, 
se notifica a dicho sujeto que por auto de esta fecht ha sido 
declarado concluso dicho sumario, y se le emplaza por tér
mino de diez días a fin de que dentro de dicho plazo, pueda 
compartceT ante la Superioridi.d a usar de su derecho; ha
ciéndole saber que debe nombrar Abogado que le defienda y 
Procurador que le represente en el juicio oral de esta causa, 
con apercibimiento de serle nombrado de turno.

Y para su inserción en el Bo l k t ín  Of ic ia l  de la provin
cia y Gacela de Madrid, a fin de que sirva de notificación y 
emplazamiento a dicho sujeto, libro la presente en roca, 
a quince de octubre de md novecientos diez y ocho.—El Se
cretario judicial, P. H., Miguel Linares.

Soria.
D. Leoncio Villacnstín y Cabezis, Juez de instrucción de la 

ciudad de Soria y su partido;
Por el presente cita y llama u Felipe Arche Ma-tínez, de 

veinticinco años, soltero, carretero, que residió en esta ca
pital y luego permaneció algunos días en Tarazón», cuyo 
actual paradero se ignora, para que en término de diez días 
compadezca ante este Juzgado a ampliar su declaración en 
causa sobre atentado contra Manuel García Ruiz, previnién
dole que de no comparezer le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. . ,

Dado en Soria, a veintiocho de septiembre de mil nove
cientos diez y ocho,—Leoncio Villacastín.—El Secretario, 
Gabriel Rodríguez,

Zaragoza.—Pilar.
D. José Zaragoza y Guijarro, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza; ,
Hago saber: Que en este Juzgado y por ante la actuación 

del que reLenda, se promovió expediente por D. Waldesco 
Lafuente Grima, Gura Párroco de Nuestra Señora del Por
tillo de esta capital, en su calidad de heredero fiduciario 
único y albacea testamentario de D B Concepción Guervós 
Biel, pretendiendo que a esta señora se la declare heredera 
abintestato de su esposo D. Pedro Cnraudol Viadet, que le 
premurió, hijo de D. Narciso y D.e Narcisa, natural de La 
Bisbal y que falleció en esta ciudad, a los setenta años de 
edad, el día veintisiete de agosto de mil novecientos cuatro 
y sin dejar sucesión ni parientes de otra clase dentro 
del sexto grado; en cuyo expediente se publicó edicto 
que se fijó en los sitios públicos de costumbre de La 
Bisbal y de esta ciudad y se insertaron en los Boletines 
Oficiales de esta provincia y de la de Gerona, anunciando 
la muerte sin testar del referido D. Pedro Carandel Viadet 
y llamando a los que se creyeran con derecho a su herencia 
para que comparecieran ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta dias, a contar desde el siguiente hábil al 
de la publicación; y habiendo transcurrido el plazo de di
chos edictos, sin que nadie se haya presentado, he acordado 
fijar y publicar otros en igual forma, haciendo un segundo 
llamamiento, por término de treinta días, con apercibi
miento de lo que haya lugar. , ,

Dado en Zaragoza, a quince de octubre de mil novecien
tos diez y ocho. — José Zaragoza y Guijarro.— D. 8. O. — 
Celestino Suárez.

PARTE NO OFICIAL
La Industrial Química de Zaragoza..

El Consejo de Administración de esta Sociedad, de con
formidad con el artículo 6.® de sus estatuios, convocan 
los Sres. Acción atas a Junta general ordinaria, que se ce
lebrará el día 9 de noviembre próximo, a las cuatro de la 
tarde, en el domicilio social, Coso, núm.54, principa!, para 
dar cuenta del ejercicio que terminó en 30 de septiembre 
último.

Tienen derecho de asistencia a la Junta los que posean 
cinco mil pesetas nominales o más en acciones do la So
ciedad, y para ejercitarlo, deberán depositarlas en la Caja 
de la Compañía, o entregnr los resguardos de depósito dg 
algún establecimiento de crédito, antes de los cuatro días 
precedentes a aquélla.

Zaragoza, 19 de octubre de 1918.—«La Industrial Quími
ca de Zaragoza»: El Consejero Delegado, P. P., Clemente
Guallar.

imprenta del Hospicio.
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